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Previo a verificar la validez de las notificaciones adosadas en los numerales 19 y 

20 del expediente digital, nuevamente se requiere a la parte demandante para que 

manifieste bajo la gravedad del juramento, si los correos suministrados y destinatarios de 

los mensajes de datos federico.monroyg@gmail.com y aluchasi69@gmail.com, 

corresponden a los utilizados por los demandados FEDERICO MONROY GUITIÉRREZ 

y ADRIANA LUCIA CHAPARRO SILVA, respectivamente, para efectos de la notificación 

personal; informe la manera como los obtuvo y allegue las evidencias que así lo acrediten. 

(Inciso 2º del artículo 8ºdel Decreto 806 del 4 de junio de 2020). Además, deberá acreditar la 

remisión de la demanda, anexos y mandamiento de pago, los cuales deberán estar 

cotejados por la empresa encargada de remitir la notificación por mensaje de datos.  

 

Adviértase, que mediante auto calendado el 14 de abril de 2021 se ordenó el 

cumplimiento de los anteriores requisitos.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                                      

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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